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IÑENA.

DE LA FBO¥IWCIA DE BURGOS.
Por un año, . 84\
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Por tres id. . 25 \ CAPITAL
Por un mes . 10/
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Se suscribo á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do
mingos. en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente 
al paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la 
mayor equidad y economía, 

POTENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRAS,

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS.

'S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm. 203.

Según el art. 70 de la 
ley vigente de reemplazos, 
en el término de tres dias 
siguientes á la celebración 
de un sorteo deben remi
tirse al Gobierno civil de 
la provincia dos copias li
terales del acta. El 4 del 
corriente se verificó el de 
milicias provinciales, y sin 
embargo muchos Alcaldes 
no han cumplido aun con 
aquella disposición. Pre
vengo álosque se encuen
tren en este caso que si en 
lo que resta del presente 
mes no me remiten dichas 
dos copias, saldra á su cos
ta y la del secretario de 
Ayuntamiento un comi
sionado á recogerlas, sin

mas aviso. Burgos 20 de I 
Setiembre de 1859.=] 

Francisco de Otazu.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 19.—Circular.

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con fe
cha 3 del actual al director general de 
Artillería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (q. D.g.) 
de la comunicación de V. E fecha 16 
de Agosto último, en que con motivo de 
un caso particular, consulta si á los sar 
genios y cabos licenciados del ejército 
que soliciten reenganche en las armas 
especiales podrá admitírseles en sus 
mismos empleos, loda vez que no llenan 
las condiciones de aptitud exigidas en el 
art. 22 del reglamento de reenganches, 
porque si bien están impuestos en las 
obligaciones de su clase y tienen la 
instrucción necesaria para su buen de
sempeño, ignoran absolutamente la que 
se da al artillero para el servicio espe
cial del arma en que sirven; con cuyo 
motivo solicita V. E. una resolución que 
sirva de medida general en su aplicación 
para lo sucesivo. S. M. se ha enterado, 
así como de lodo lo manifestado por V E. 
sobre el particular; y en su vista se ha 
dignado resolver, que en lo sucesivo los 
sargentos, y cabos licenciados del ejército 
que con arreglo al art. 22 del reglamento 
de reenganches sienten nueva plaza, 
deberán verificarlo para obtener sus 
respectivos empleos, en el ai'ma de que 
proceden.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado áV E para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos ’ años. 
Madrid 5 de Setiembre de 1859. ==E1 
Mayor, Francisco de Uztáriz.—Sr. Ca 
pilan general de......

Núm. 4.°—Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con fecha 
6 del actual al Capitán general de An
dalucía lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
instancia que dirigió V. E á este Mi
nisterio con fecha 4 de Febrero último, 
promovida por el Comandante graduado. 
Capitán de infantería 1). Juan Somoza 
y Lezcano, en solicitud de abono de la 
gratificación mensual que para gastos 
de papel señala la Real orden de 11 de 
Agosto de 1857, mediante á estar nom
brado en comisión Fiscal de causas del 
Gobierno militar de la provincia de Cór
doba, se ha servido resolver S. M.,en 
vista de lo expuesto por V. E. en su 
oficio de remisión, y de conformidad 
con lo manifestado por el Tribunal Su 
premo de Guerra y Marina acerca del 
particular, que la citada Real orden de 
11 de Agosto de 1857 sea aplicable al 
suplicante y á lodos los demas que pue
dan encontrarse en su caso, con las res
tricciones á que la misma se refiere; 
siendo ál propio tiempo su Real voluntad 
que. con el fin de evitar abusos, se pre
venga á las Autoridades militares délas 
provincias, como lo ejecuto con esta 
fecha, queno propongan, y á los Capi
tanes generales de los distritos qne no 
aprueben, el nombramiento de Fiscales, 
sino en los casos en que sea absoluta
mente indispensable, cuidando aquellas, 
bajo su responsabilidad, que la duración 
de tales comisioneshó exceda del tiempo 
que en cada caso sea razonable por exi
girlo asi los intereses del Estado.

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á,V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Setiembre de 1839.=E1 
Mayor, Francisco de Uztáriz =Señor....

Núm. 10.—Circular.
io Lt i ' ..... ’.:,)(>! / ,>ít

Exchio. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con 
fecha 7 del actual al Director general de 
Infanfería lo que sigue:

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia que ha promovido el cabo de 
cornetas del batallón de cazadores Ta
rifa, núm. 6, Don Florencio Duran y 
García, y teniendo presente, así lo ex • 
puesto por V. E. en 1,‘de Abril último 
al cursarla á este Ministerio, como lo 
informado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado en acorda
da de 14 de Julio próximo pasado, se ha 
dignado declarar á lodos los cabos de 
cornetas de ios batallones de cazadores la 
categoría y sueldos de sargentos segón
os, con opcion á alcanzar la de prime
ros, luego que en aquella hayan cum
plido cinco años de intachables ser
vicios. »

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Setiembre de 1859,—El Ma
yor, Francisco de Uztáriz.=Sr. Capitán 
general de......

Núm. 14, — Circular. 1

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde San Ildefonso con 
fecha 10 del actual al Director general 
de Artillería lo que sigue:

«Con motivo de haber solicitado el 
Capitán general de Castilla la Nueva 
mayor dotación de municiones para los 
batallones que vayan al Pardo á dedi
carse á la instrucción, se ha servido 
S M. la Reina (q. D. g.), de conformi
dad con el parecer dé V. E., determinar.

1. " Que en la misma forma que 
marca el reglamento de 17 de Agosto de 
1857, se faciliten por trimestre y por 
plaza'á lodo cuerpo que use carabina 
rayada de cualquier modelo), y se dedi
que en cualquier paraje á la instrucción 
dé tiro, con exclusión de toda otra clase 
deservicio, 600gramos de pólvora, 200 
cápsulas y 135 balas.

2. ° Todos los cuerpos que usen fusil 
rayado de 1859 tendrán los mismos de
rechos para extracción de municiones, 
con arreglo á dicho reglamento y sus 
aclaraciones, que los que están dotado 
de carabinas rayadas.



CIRCULAR.

SEGUNDO MEDIO.

lade

4000Suma.

Arriendo de las especies de consumos 
en conjunto ó separadamente con 

libertad de ventas.

Dado por el Ingeniero de la División que suscribe. Burgos 16 de Setiembre de 
1859.=El Ingeniero delegado; M. Lavujeru.=Vislo. Por el Ingeniero Gefe.== 
El Jngerio encargado.=M. Lavujeru.

Cupo para el Tesoro  2000 
50 por 100 de recargo para 

gastos provinciales (es el acor
dado por laExcma. Diputación 
para 18 60) - 100»

50 por 1O0 para gastos munici
pales (ó el que se imponga)... 1000

Y 3.° Los regimientos que estuviesen 
armados con los fusiles ordinarios de á 
q uiilce trasformados en rayados, debe
rán recibir las mismas municiones, con 
el aumento de un tercio mas de la can
tidad de pólvora correspondiente, por 
razón de la mayor carga del arma.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Setiembre de 18p9. 
==EI Major,- Francisco de Uzlariz.= 
Señor

Este arriendo es un contrato entre el 
Ayuntamiento y un particular por virtud 
del cual el rematante se obliga á pagar 
al Ayuntamiento una cantidad alzada 
por los derechos que para el Tesoro se
ñala la tarifa á la especie ó especies que 
recibe en arriendo y por les recargos 
que sobre las mismas se impongan, cu 
yos derechos y recargos se cobrarán ¿1 
la vez en el acto de la introducción para 
el consumo del pueblo; é igualmente de 
los cosecheros y fabricantes la parte 
que de sus cosechas y fabricaciones des
tinen al consumo de sus familias, ope
rarios y demas vecinos ó residentes en 
el pueblo. El Ayuntamiento se obliga á 
prestar al rematante lodo el apoyo y 
auxilios que necesite y reclame para la 
recaudación de los espresados derechos 
y recargos, con arreglo á instrucción y 
las condiciones estipuladas.

Para que pueda tener lugar la re-1 
caudacion de los derechos y recargos 
que devenguen los. cosecheros y fabri
cantes se hará el día l.° del año, ó en 
el que principie el arriendo, un aforo 
riguroso en todas las bodegas y almace-

i nes, y se tomará razón exacta de las 
cántaras y arrobas existentes en dicho 
día, y oíros ¡gimiesen las épocas ó pla
zos que se juzguen mas á propósito, 
para que de este modo pueda averi
guarse con certeza el número de arrobas 
ó cántaras consumidas durante los mis
mos y pueda tener lugar el pago de los 
derechos y recargos. Estos aforos se 
practicarán y firmarán por el rematan
te, por los cosecheros y fabricantes, y 
por una comisión del Ayuntamiento que 
los intervendrá.

La parle de las cosechas y fabrica
ciones que no se consuman en el pueblo 
no devengan derechos, y por consiguien- , , ■
le .cuando los cosecheros y fabricantes I esbozado perlas especies de consumos 
quieran hacer extracciones para otros j

. puntos, lo pondrán en conocimiento del 
rematante, el cual dará á aquellos un 
documento en que manifieste haber to
mado razón de la salida, sin cuyo re
quisito no les servirá de descargo.

Arrendada la especie ó especies á la 
libre venla.es claro que lodos los veci
nos que lo deseen pueden establecer 
puesjos para la venta al por mayor y al 
por menor de la especie ó especies ar
rendas, previo, como queda dicho, el 
pago de los correspondientes derechos y 
recargos: pero aun cuando el rematante
se dedique á este tráfico y no haya en

ESTADO de los trozos de terrenos necesarios para la construcción del camino 
lateral y del paso ó nivel del Cavarlo, provincia de Burgos.

Núm. 4.”-Circular.
Exorno. Sr.: El Sr. Ministro 

Guerra dice hoy al Director general de 
los Cuerpos de Estado Mayor, del ejér
cito y plazas lo que sigue:

«La Reina (q D. g.), en vista del 
oficio de V. E. de 10 del actual partí 
cipando su regreso á esta córte, se ha 
servido disponerse encargue V.E, nue
vamente del despacho de los negocios 
de la Dirección general de su cargo, 
que ha desempeñado interinamente el 
Brigadier de caballería J). Joaquín 
Hallegg y Barulell, Secretario de la 
misma.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Setiembre de 1859 =E1 Ma
yor,, Francisco de Uzlariz.=Señor

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.—Negociado —5.°
En consideración á la importancia, 

utilidad y coste de lá obra titulada En
señanza instructiva de la Historia sa
grada, ó Gran colección de láminas 
para las escuelas de párvulos y ele
mentales de niños y de niñas, dirigida 
por 1). Lázaro Balero y D. José de Tor
res y debiendo presentarse al examen y 
aprobación de la Superioridad las lami
nas y texto, la Reina (Q. D. G.), confor
mándose con el parecer del Real Con
sejo de Instrucción pública, ha tenido á 
bien disponer que se recomiende á los 
maestros de dichas escuelas la referida 
obra, y se autorice el abono de la sus 
cricion con cargo al material de las 
mismas.

De Real orden lo digo á V. S para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

en 2000 rs., y que se arriendan lote 
en conjunto á un mismo sujeto. Pues 
bien, para averiguar la cantidad quebi 
de servir de base, se dirá

Reates

Administración principal de Hacienda I; el pueblo mas que su tienda, para nado I 
pública de la provincia de Burgos. debe figurar en el remate el porteo y 

vendaje: el arriendo es solo por losde- 
rechos y recargos de la especie ó espe
cies arrendadas. Respecto de los Vende-

Consecuente esta Administración con | dores ambulantes seles aforará á la ru
lo que ofreció á los Ayuntamientos .en trada de, pueb|o y a la sa|¡da, y selii 
la circular de 12 del actual, continúa | cobrara la parte que corresponda á la 
en la publicación de las instrucciones cantidad vendida. » 
para la formación de tos espedientes de Se advierte que en esta clase de ar
remate de las especies de consumos. riendos no debe haber tasa en los pre

cios de las especies, pues los que se 
dediquen á venderlas, pueden hacerlo 
del modo que crean mas conforme coa 
sus intereses. La intervención del Ayun
tamiento se limitará á investigar silos 
articulos que se destinan al consumo son 
de buena calidad, no consintiendo li 
venta de aquellos que sean noscivos i 

' i la salud, y á prestar al arrendatarioI?.
1 protección que necesite y reclame pan 
la exacción de los derechos y recargos, 
dirimiendo al mismo tiempo, si le es 
psoible, con arreglo á la Instrucción,las 
cuestiones que puedan surgir entre dicho 
arrendatario y los contribuyentes y con
sumidores.
Tramitación que debe seguirse en k 
instrucción de los espedientes de adien

do á la libre venta y documenlosde 
que han de constar.

1. ° Copia certificada, firmada por 
el Alcalde y Secretario del Ayuntamien
to, del acta de la sesión que ha debido 
celebrar dicha corporación asociado de 
un número de contribuyentes duplo del 
de concejales, en la que conste que elec
tivamente se ha elegido el arriendo de 
las especies á la libre venia.

2. ° Reunión del Ayuntamiento enli 
que, despues de leídas la citada copia 
del acta y estas instrucciones, se acor
darán y escribirán las bases y condicio
nes bajo las cuales se ha de celebrar el 
remate,

Estas condiciones podrán ser: 
1.* El tiempo ó duración del con

trato.
, 2/ Señalamiento de la canlidadque

hade servir de base en la subasta para 
admitir proposiciones

Esta cantidad será la misma queel 
pueblo satisface á la Hacienda por tod; 
las especies, aumentada con los recar 
gos provinciales, municipales y de re 
caudacion.

Para mayor claridad se estampa 
siguiente demostración.

Figurémonos un pueblo que eslá en

Circular núm. 197.
Perno-carril del Norte.

Remitido á este Gobierno por el In
geniero gefe de la compañía del ferro
carril del Norte de España el plano de 
los terrenos que deben expropiarse para 
la construcción del camino lateral y del 
paso de nivel desde el Monasterio de las- 
Huelgas á la vía férrea y el estado de
mostrativo de los propietarios, colonos 
y superficies de dichos terrenos, he dis
puesto se publique éste en el Boletín 
oficial de conformidad con lo que dis
pone la ley de 17 de Julio de 1836 y 
Reglamento para su ejecución de 1853, 
señalando el término de diez días para 
que las corporaciones ó particulares á 
quienes interese, puedan enterarse de 
los citados planos, que estarán de ma
nifiesto en esta Secretaria, y reclamar 
si les conviene. Burgos 21 de Setiembre 
de 1859.==Francisco de O.azu.

Dios guarde á V S. muchos años. San 
Ildefonso 24 de Agosto de 1839,=Cor- 
vera.==Sf. Presidente dé la Junta pro
vincial de Instrucción pública de

Obras públicas.
limo. Sr.; Accediendo S. M. la Reina 

(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Emilio 
balvubére, se ha dignado autorizarle 
por el término de tres meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril, 
servido con fuerza animal, que desde la 
fuente de Cibeles, en el pas°o del Prado 
de Madrid, vaya por la Fuente Castellana 
á terminaren la Puerta de Bilbao; en la 
inteligencia de que por esta autorización 
no se le concede derecho alguno a la 
concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facul
tad del Gobierno de dar iguales autori
zaciones á los que pretendan el estudio 
de la misma línea y de otorgar su con
cesión con arreglo al proyecto más ven
tajoso, ó negarla si juzgare que el esta
blecimiento del ferro carril fuera perju - 
dicial bajo el punto de vista del interés pú
blico; debiendo atenerse por lo demas á la 
ley de5de Junio último, y tener en cuenta 
el estudio de ensanche de la población de 
Madrid por aquella parte.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondien 
les. Dios guarde á V. I. mu líos años. 
San Ildefonso 6 de Setiembre de 1859 
=Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

BURGOS.

Números 
de los 

trozos.
Nombres de los 

propietarios

Nombre 
de los 

colonos.

Naturaleza 

de los 

terrenos.

Superficie 

eu 

areas.

68 Monasterio de las Huelgas. Luciano Gutiérrez.......... 1 01

70 D. Santiago................... Santiago Ortega .. I ahnr .. 68

71 Azuela........................... Marcelo Martínez id 95

72 Monasterio de las Huelgas. Eusebio Gutiérrez.......... id. 1 12

83 Capellanía de las id........ Ambrosio Villangomez... Heras ... 1,58

84 id........ ’........ Pedro Diez...... , ........... id 1 14

Camino de los chopos.... » 58

81 iMonaslerio de las id...... » » 4,28

Superficie total..... 11,34

venla.es
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Esta cantidad de 4120 rs. que se po
ne por ejemplo, es la que ha de servir 
precisamente de base, y no se puede en 
manera alguna admitir proposición en 
el primer remate que no la cubra.

Si las especies s.) arriendan separa
damente, es decir, á uno el vine, á otro 
las carnes etc, se observará el mismo 
orden,y á íin de que no ocurra la menor 
duda se pone el siguiente ejemplo.

Supongamos un pueblo que paga al 
Tesoro por el encabezo del vino 1000 
reales, y se dirá:
Cupo para el Tesoro.................
50 por 100 para gastos provin

ciales................................
50 por 100 para gastos munici 

pales.............. '..................

... 1000
ci-
... 1000

3 por 100 de gastos de recauda
ción y conducción................ 60

Esta cantidad de 2060 rs. ha deser
vir precisamente de base para, el ar
riendo del vino, y no se admitirá propo
sición en el primer remate que no la 
cubra.

3/ El rematante solo ha de cobrar 
á la vez que los derechos del Tesoro, 
los recargos provinciales y municipales. 
Si despues de celebrado el remate, se 
impusieren legalmenle mas recargos que 
los que se tuvieron presentes, es tam
bién obligación del rematante recaudar
los y entregar su importe íntegro a! 
Ayuntamiento.

4.‘ No se podrá introducir en el 
pueblo especie alguna sin dar antes 
aviso al rematante y sin que se le paguen 

i los derechos y recargos en el caso de 
que vengan destinadas al consumo, bajo 
ia pena de comiso y multa que haya 
lugar.

a." Asi bien se los han de pagar los 
¡cosecheros y fabricantes por los consu
imus que hagan en el pueblo según re
bulle de los aforos que se practicarán 
leí día l.° del año (ó en el que principie 
leí arriendo) y en el mes de.......... (se
¡señalarán los que el Ayuntamiento crea 
¡mas á propósito.)
I 6.‘ El rematante entregará al Ayun- 
|llamienlo en el dia l.° de Febrero, Mayo, 
■Agosto y Noviembre el importe del tri 
gmestreósea la cuarta parte de la canli- 
Idad del arriendo. Los perjuicios que se 
■originen por la falla de cumplimiento 
|de esla condición, serán de cuenta y 
■pago del rematante.
I 1.‘ Las calles por donde han de ha- 
■erse las introducciones de las especies, 
■eran las de.......... (se nombrarán) y
■osintroductores se dirijiráa al local.... 
I (se le nombrará también) que se señala 
■tomo Fielato para el peso de las especies 
¡y pago de los derechos y recargos, ad
viniendo que caen en comiso las que se 

í introduzcan por distintas calles ó que se 
' dirijan á otro punto que el designado. 
Lasque vayan de tránsito y deban per
noctar en el pueblo, se dirijirán bajo 
dicha pena, por las mismas calles al 
mismo Fielato, en el que quedarán de
positadas hasta la mañana siguiente ó 
por lodo el tiempo que á su dueño le 
convenga.

8. a El Ayuntamiento prestará al ar
rendatario los auxilios que necesite y 
reclame para el cubro de los derechos y 
recargos.

9. * Las cuestiones que se susciten 
entre el rematante y los introductores y 
consumidores sobre pago de derechos y 
recargos, ó formalidades administrativas 
serán resuellas por el Alcalde del pueblo 
con apelación á la Administración y Go
bernador de la provincia.

10. El arrendatario dará fiador abo
nado á satisfacción del Ayuntamiento 
para garantir el contrato.

Las espresadas diez condiciones son 
suficientes para la seguridad del arrien 
do, y esplican con claridad los derechos 
y obligaciones de las partes contratan
tes: esto no obstante, si algún Ayunta
miento por circunstancias especíales de 
localidad ú otras causas creyese abso
lutamente preciso adicionar alguna ó 
algunas otras, puede hacerlo siempre 
que no se opongan á las diez anotadas, 
ni estén en contradicción con la letra y 
espíritu de las Reales disposiciones que 
rigen esla contribución.

Escritas las bases y condiciones, se 
señalarán las horas y los dias en que han 
de tener lugar los dos remates, que se
rán, si no hay inconveniente, el primero 
en el segundo Domingo de Octubre y el 
segundo en el tercer Domingo de dicho 
mes, mandando que se fijen los anuncios 
en Jos sitios públicos. -

Practicado lodo en la forma espresada, 
se dará por terminada la sesión, cuya 
acta firmarán los Concejales y el Secre
tario de Ayuntamiento.

3. ” Dilijencia de fijación de edictos.
Se espresará así:
La arreglo yo el Secretario de que en 

cumplimiento á lo dispuesto por-el Ayun
tamiento he fijado anuncios en los sitios 
públicos de costumbre, llamando Imi
tadores para tal hora del dia tantos en 
que tendrá lugar el primer remate, y 
para tal dia dia y tal hora en que se ce
lebrará el segundo.
(Fecha y firma del Secretario de Ayun
tamiento.)

4. ° Llegado el segundo Domingo de 
Octubre (ó el dia señalado) se reunirá 
el Ayuntamiento á la hora convenida 
con objeto de celebrar el primer remate. 
A este acto se dará principio por la lec
tura de estas instrucciones y de las ba
ses y condiciones acordadas, circuns
tancia que se hará constar haberse ve
rificado, teniendo especial cuidado de 
fijar la cantidad que ha deservir deba 
se con la exactitud y claridad espresa
das, ya se hagael arriendo de las espe 
cíes en conjunto ó separadamente. Ter
minada la lectura, el Presidente decla
rará abierta la subasta, en la inteligencia 
que la primera proposición ha de cubrir 

la cantidad señalada, porquede lo con
trario no puede admitirse. Si hubiere 
quien haga esta propuesta se admitirán 
despues pujas á la llana, y cuando ya no 
haya quien mas ofrezca, se adjudicará 
el remate al mas ventajoso postor, y se 
anunciará que el segundo se verificará 
á tal hora del Domingo siguiente (ó el 
dia que se haya señalado) con lo cual se 
dará por terminado el acto que firmarán 
todos ios Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento con el rematante y su 
fiador.

o.° En el tercer Domingo de Octu
bre, (ó en el dia que se hubiese anuncia
do), se reunirá el Ayuntamiento á la 
hora señalada para la celebración de] 
segundo remate. Este acto principiará, 
o mismo que el anterior, por ia lectura 
de estas instrucciones y la de las con 
diciones de la subasta. En seguida se 
anunciará por el Presidente la cantidad 
lá que ascendió el ramo ó ramos en el 
remate anterior, y se declara abierta la 
licitación. La primera proposición ad
misible en este segundo remate ha de 
cubrir la cantidad en que quedó su
bastado el ramo ó ramos en el primer 
remate con el aumento de un 5 por 100 
cuando menos. Si hubiere quien lo hicie
se, pueden despues admitirse pujas á la 
llana, y trascurrido el tiempo necesario 
se dará por concluida la subasta, fir
mándola el Ayuntamienla, el Secretario, 
el rematante y el fiador.

Esla es la marcha que rigurosamente 
debe seguirse en la instrucción del ex
pediente en el caso de que en el primer 
remate se presentara proposición ad
misible, que como se ha dicho, ha de 
cubrir el cupo y recargos, y en segunda 
se remitirán á la Administración las di
ligencias.

Vamos á esplicar ahora la manera de 
proceder en el caso de que en dicho 
primer remate no se hubiere hecho 
proposición admisible.

6. ° Si así sucediere, se anunciará el 
segundo remate como primero, y lle
gado el dia y hora señalado para su ce
lebración se abrirá la subasta en la 
forma expresada para los demas y se 
admitirán proposiciones que cubran las 
dos terceras partes de la cantidad seña
lada al ramo ó ramos, y despues pujas 
á la llana si hay quien las haga. Ter
minadas estas y hecha la adjudicación 
al postor mas ventajoso, se señalará dia 
y hora para un tercer remate que de
berá celebrarse, si es posible, á los ocho 
dias siguientes, mandando que se lijen 
los anuncios en los sitios públicos de 
costumbre, y concluido el acto se fir
mará por el Ayuntamiento y su Secre
tario con el rematante y fiador.

7. ° La diligencia de haberse fijado 
los edictos se estenderá en esta forma

La arreglo yo el Secretario de Ayun 
(amiento de haberse fijado los edictos 
del tercer remate de tal ramo (ó tales 
ramos) para la hora tal del dia tantos.

Fecha y firma del Secretario.
8. ° Llegado el dia señalado para el 

tercero y último remate, se runeirá el 
Ayuntamiento y dará principio al acto 
en la forma expresada para los demás,

y terminada la lectura se anunciará por 
el Presidente la cantidad á que ascendió 
el ramo ó ramos en el remate anterior, 
v que no puede admitirse proposición 
que no la cubra con el aumento de un 
cinco por ciento ruando menos. Si hu
biese quien haga esla oferta, se admiti
rán despues pujasálá llana por pequeñas 
que sean, y concluida la subasta se fil
mará por el Ayuntamiento, Secretario, 
rematante y fiador

9.* Acuerdo del Ayuntamiento en el 
que se dirá

Terminado este espediente remítase 
á la Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia para los 
efectos prevenidos.
(Fecha y firma del Ayuntándolo y se 
crelario)

10 Las subastas han de estar ter
minadas ánles del primer domingo de 
Noviembre, y remitidas á la Adminis
tración ánles del dia 15 del mismo mes 
precisamente.

11. Si á pesar de haberse instruido 
los expedientes con la publicidad y for
malidades expresadas, no se hubiere 
presentado Imitador, quedará abierta la 
subasta hasta que haya quien ofrezca las 
dos terceras parles de la cantidad se
ñalada por base para el primer ramale. 
Si por fin, hubiere quien haga esta 
oferta será admitida por el Ayuntamien
to,el cual acordará inmediatamente que 
se anuncio, por edictos señalando dia y 
hora para celebrar un solo remate á los 
ocho (lias siguientes.

La diligencia de fijación de edictos se 
estenderá en esla forma.

12 La arreglo yo el Secretario de 
que en cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento he fijado edictos en los 
sitios públicos de costumbre, anuncian
do la cantidad ofrecida por tal ramo (ó 
tales ramos) y que se celebrará el últi
mo remate á tal hora del dia tantos.

Fecha y firma del Secretario.
13. En el dia y hora señalado so 

reunirá el Ayuntamiento para la cele
bración del remate. Se abrirá el acto 
con las formalidades que se han dicho 
para los (lemas, y acabada la lectura,

! el Presidente publicará la cantidad ofre- 
ida, y se admitirán despues pujas á la 
llana si hay quien las haga. Terminadas 
estas, sobará la adjudicación del remate 
al mejor postor, y se cerrará el acto fir
mando el Ayuntamiento y su Secretario 
con el rematante y fiador.

14. Acuerdo del Ayuntamiento: se 
estenderá en esla forma:

Terminadas estas diligencias remí
tanse á la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia para 
los efectos correspondientes.

Fecha y firma del Ayuntamiento y 
Secretario.

15. Si arrendadas las especies no bu 
biesen producido lo suficiente para cubrir 
el cupo y recargos, se reunirá el Ayunta
miento inmediatamente para nombrar 
los peritos que han de hacer el reparti
miento vecinal del déficit que resulte, 
con el aumento de un 5 por 100 para 
suplir partidas fallidas, y en tal caso la 
especie ó especies que no hayan sido
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de esta capital, lo realicen antes del 
espresado dia, advirtiéndolos no 
será de su cuenta el pago de los de
rechos de introducción.

Burgos 19 de Seliembre de 
1859.=AguslinF Chicarro.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de terina y su 
partido.
Hago saber: que habiendo sido auto

rizado I). Mariano Mazariegos, vecino 
de la ciudad de Valladolid, previas to
das las formalidades legales según re 
sulla de un exorlo que se me ha pre
sentado procedente dé aquel Juzgado, 
para la venta de varias íincds-radicantes 
en término de Abellanosa de Muño. pro
pias desús hijos menores 1). Mariano y 
I). Tomás, tendrá lugar ante mi autori
dad el dia 8 del próximo mes de Octubre 
y hora de las once de su mañana en la 
Casa-Ayuntamiento de dicho Abellanosa 
el remate de las que con su tasación se 
espresan á continuación.

Primeramente una tierra al Ber- 
ral, de.ocho celemines de sem
bradura. lasada en

Oirá en el mismo término que. 
atraviesa el camino para el 
molino del Berral, de veinte y 
siete celemines, en

Otra en el mismo término, su
biendo al cauce molinar, de 
fanega y media de sembradu
ra, en . ......

Otra en dicho término, de dos 
fanegas de sembradura, en...

Otra á dó llaman 1). Antonio, de 
media fanega, en

Otra á dó dicen Prado de Abajo, 
de fanega y media de sembra
dura, en ......

Otra ¿ó dicen el Pisón, de dos 
fanegas y media de sembra
dura, en

Otra al Enebro Grande, de la 
misma cavida. que la ante
rior; en.............................

Otra dó dicen la Retuerta y el 
Valle, de fanega y media de 
sembradura, en

Otra al Sauce Grande, de diez 
celemines de sembradura, en.

Otra dó dicen el Caño, de dos fa
negas y media de sembradu
ra, en

Otra al Molino, de nueve cele
mines de sembradura, en

Otra al Caño, de una fanega de 
sembradura, en 

Otra al Cerro de la Cabaña, de
. una fanega desembradura, en. •
, Otra á San de Pinedo, de nueve 

Administración principal de Propieda • j 
des y Derechos del Estado de la pro

vincia de Burgos.

Habiendo resuello esta Admi
nistración adoptar cuantas medidas 
estén á su alcance á fin de que quede 
realizada antes del dia l .°de Octu
bre próximo la cobranza de lodos 
los débitos en frutos por rentas de 
tincas y réditos de censos que es- 
tan á su cargo, pone en conoci
miento de los ren teros y censata
rios, que aun no hayan verificado 
el pago de sus adeudos en los al-

celemines de sembradura, cu;
Otra en el mismo término,, de 

ocho celemines de sembradu
ra, en

Otra á los Enebros, de fanega y 
media, en 

Otra al Camino de Joidana, de 
media fanega, en

Otra al Enebron de fanega y 
media de sembradura, en......

Otra en Corral del Prado, de 
fanega y media de sembradu
ra, en

Otra á la Encinilla, de dos fa
negas y media de sembradura, 
en •

Otra a la Cruz de Santiago, de 
fanega y media de Sembra
dura, en

Otra en el mismo término, de

dos fanegas, en ...........
Olía á Tobar, de quince celemi

nes de sembradura, en  
Otra al Sauce, de una fanega de 

sembradura, en  
Otra al Calvario, de dos fanegas 

de sembradura, en  
Una huei ta cercada de piedra y 

barda, de ocho fanegas, en....
Otra tierra que fué huerta, de 

dos fanegas y media de sem
bradura, en  

Un huerto, como de tres celemi
nes, cercado de piedra y bar

da, en. :...........
Otra tierra en Arroyo de S Juan, 

de ocho fanegas, en
Y para quellegueá noticia de losque 

quieran interesarse en el remate, he 
mandado á petición del interesado se 
inserte en el Boletín oficial de esla 
provincia el presente edicto Dado en 
Lerma á diez y ocho de Seliembre de 
mil ochocientos cincuenta v nueve.— 
Isaac Martínez —Por su mandado, Joa
quín Martínez

CASA EN VENTA.
En virtud de. provide.nciadel Sr Juez 

do osla capital dictada ante el Escribano 
que suscribe, se sacan á publica subas
ta las cuatro quintas parles de las ha
bitaciones segunda y tercera con sus 
correspondientes bohardillas de la ca
sa número dos del paseo del Espo
lón de esta ciudad bajo las condiciones 
siguientes:
Ia El remate tendrá lugar en la 

Sala Audiencia del Juzgado el dia veinte 
y tres de Setiembre y hora de las doce 
de su mañana.

2.a No se admitirá postura menor 
de la cantidad de cuarenta v nueve mil 
ochocientos noventa y cuatro reales y 
cincuenta y cinco céntimos en que ha 
sido valuada la linca

3 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, esprpsando en letra y 
no en guárisme la cantidad que se ofrez
ca, y se entregarán en la mesa deljuz- 
gado durante la media hora anteriori 
la designada para el remate.

4.a Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles se permitirá 
á sus autores una licitación horal por 
tiempo de quince minutos.

5/ El precio en que dichas habita
ciones se remátense entregará en la ofi
cina del Escribano de la subasta en eldia 
siguiente al de serle notificada la apro
bación al rematante, y se liara en mo
nedas de oro ó plata con eschision de 
lodo papel.

6. * El rematante satisfará los llore- 
¡ dios y gastos del Espediente de subasta.

los de la Escritura devenía y los dere
chos de hipotecas.

7. ” Por último el rematante queda 
obligado á respetar los contratos ue 
arrendamiento de las habitacionesj 
se enagenan por el tiempo precio, ycon- 
diciones estipuladas.

Burgos 1." de Setiembre de 1859 = 
Manuel Zubizarreta

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
SORIA.

Habiéndose aparecido en Duruelo, pro-, 
vincia de Soria, una potra negra de Iris 
años, con una estrella en la frente, 
atusada la clin y corlada la cola, se 
anuncia al público puraque, llegando i 
noticia del dueño pueda reclamada dt'l 
Alcalde del espresado pueblo.

Administración principal (/ccorreof 
dé Burgos.

El dia primero de Octubre próii-l 
mo saldrá del puerto de Cádiz para Mi- 
nili el vapor trasporte Aialaspina.di 
cual conducirá toda la c'rrrespondyntiil 
que le sea entregada con destino á Fer-I 
nando Póo. '

Lo que se anuncia al público parase 
conocimiento, debiendo hacer preseiill 
que la citada correspondencia lia I 
franquearse á razón de 2 reales por caí 
la de media onza de peso. Burgos 11 
de Seliembre de 1859.==MarcelinoFef| 
nandez.

mas ventajosas.
10. Si hubiesedos ó mas proposicio

nes exactamente iguales y admisibles se 
abrirá licitación,.que durará 15 mim os 
únicamente entre ios firmantes de ellas.

11. Alas 24 horas de celebrado el 
remate tendrá obligación el rematante 
de concurrir al oficio del Escribano de 
la subasta para elevar el contrato á es
critura pública y de entregar la 5/par
le del precio del remate en el acto del 
otorgamiento y en dinero metálico.

I A pro 
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Art. 3.

arrendadas por falta de lidiadores, que- ’ macones del partido administrativo 
darán libres de lodo gravámen. Este 
repartimiento debe sor ejecutado antes 
dul 8 de Enero; se es¡iondrá al público 
por término de 8 (lias, y durante el 
mismo plazo el Ayuntamiento resolverá, 
con audiencia de los repartidores, todas 
las reclamaciones (pie puedan irse pre
sentando; se eslenderá certificación de 
haberse hecho todo asi, y se remitirá 
con el repartimiento á la Administración 
antes del dia 20 del mismo mes.

16. Si no se hubiese arrendado al
guna ó algunas de las especies por falla 
de lidiadores y el Ayuntamiento acorda
se la administración de ellas por su 
cuenta, se hará reparlimienjo vecinal 
de la tercera parle del encabezamiento 
y recargos de las mismas, con el aumen- 
o de un 5 por 100 para suplir partidas 
fallidas, pero tendrá cuidado de rebajar 
lo que haya validó mas del encabeza
miento y recargos los especies arrenda
das. ó de aumentar loque hayan valido 
es ménos, para que de este modo nunca 
reparta mas que la cantidad necesaria. 
Este repartimiento seguirá los mismos 
trámites y formalidades que el anterior, 
y se remitirá también á la Administra
ción antes del 20 de. Enero.

Si se acercase el fin del año sin ha
berse presentado proposición admisible 
á los remates, el Ayuntamiento proce
derá á establecer los medios de recau
dar las derechos por administración de I 
su cuenta y bajo su responsabilidad, 
cerrando la subasta en principios del 
inmediato, ó conservándola abiorla si 
creyese mas conveniente el Ayuntamien
to el arriendo en cualquier tiempo, y en 
los 8 dias primeros del mes de Enero, 
nombrará los peritos que han de hacer 
repartimiento vecinal de la tercera parle 
del importe total del cupo y recargos, 
con el aumento de un 5 por 100. Este 
repartimiento se practicará en la forma 
que se ha espresado para los anteriores, 
y se remitirán a la Administración antes 
del 20 de Enero sin falta.

Por último, se advierte que con los 
espedientes y repartimientos originales 
estendidos en papel del sello cuarto, se 
han de remitir sus copias en papel de 
Oficio para que estas puedan devolverse 
a los Ayuntamientos con la nota de 
aprobación.

Burgos 16 de Seliembre de 1859,— 
Pablo de Santiago y Perminon.

CASA EN VENTA.
Se vende en pública subasta ex

trajudicial la casa titulada de las 
Conchas, sita en la calle de S. Juan 
con el número -44, bajo las condi
ciones siguientes:

1/ Se aprecia la finca en la cantidda 
de 200,000 rs. que será el tipo de la 
subasta, y no se admite postura menor.

2/ El precio del remate le satisfará 
el comprador en cinco plazos iguales y 
cuatro años, entregando la primera 
quinta parle en el aclo de elevarse la 
venta a escritura pública y otorgando 
obligación con hipoteca expresa de la 
tinca, de pagar las cuatro quintas parles 
restantes al plazo de un año cada una.

3. a Se admitirá en el aclo del otor
gamiento de la venta el anticipo de lo
dos ó cualquiera de los plazos; en cuyo 
caso se abonará el 5 por 100 del primer 
plazo, el 6 por 100 del segundo, el 1 
por 100 del tercero- y el 9 del cuarto. 1

4. " Serán de cuenta del rematante
los derechos y gastos de la subasta, los 
de hipotecas, otorgamiento deescriínras 
y demás que origine la traslación de 
dominio

5. a El rematante queda obligado á 
observar enlriclamenle el contrato -ó 
contratos de arrendamiento de la finca
otorgados con antelación por el vende 
dor ó sus apoderados.

6. " Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados expresando en letra y 
no en gurismo la cantidad qué se ofrezca 
y se eslenderán con arreglo á la fói muía 
siguiente:

D. N. N. vecino de enterado 
del anuncio para la venia de la casa 
núm. 44 de la calle de San Juan de esla 
ciudad y aceptando las condiciones in
sertas en el mismo, ofrece por dicha 
finca la cantidad de

Fecha y firma del lipitador.
7. a Se declara inadmisible toda pro

posición que no se halle redactada en las 
términos expresados en la fórmula an
terior ó que contenga alguna cláusula

I condicional.
8. a La subasta tendrá lugar el dia

1 l.° de Octubre próximo á las 12 de su 
mañana en la escribanía de 1). Manuel 
Zubizarreta, calle de la Paloma n.° 29,

I y las proposiciones*se entregarán en lo 
misma escribanía durante la modialiora

[ anterior á la designada, no admitiéndose 
otras nuevas desde el momento qne em
piece el aclo.

9. a La lectura de los pliegos da si 
principio á las doce en punto de dicho 
dia, adjudicándose el remate al licita


